
textos y comentarios 

Ciencia de Dios y objetos futuribles 

Bajo este Ululo se ha publicado recienteU1ente un artículo 1 

para "completai'" el nuestro. Suárez ante lll Ciencia .Mediafl, 
con "un ligero examen sobre los fundamentos de la ciencia 
media, o sobre las pruebas de su existencia", de la ciencia 
media de la que "principales defensores ... han sido ... Luis de 
Molina y Francisco Suárez" (p. 2n\ 270). Su autor planea así: 

"Preguntar si existe la ciencia media es preguntar si existen lo 
que se ha convenido en llamar futm·ihlcs, puesto que éstos son los 
que constituyen el objeto de aquella ciencia" (p. 274). "¿Existen 
los futuribles corno categoría especial distinta de lo real y de. lo 
posible? He aquí el problema. Veamos ahora en qué autoridades 
y en qué razonamientos se funda la existencia de la ciencia me
dia, o, lo que es equivalente, la existencia de los futuribles corno 
categoría especial de objetos ... La exposición de estos argumentos 
sigue el orden trazado por Suúrez en su opúsculo De scientia Dei 
{ulurorum contingentium" (p. 276s). 

Y después de algunos conatos por clescaliíicar dichos ar
gumentos se llega a esta conclusión: 

"Por consiguiente, nuestra tesis es que respecto de la ciencia 
de Dios no se distinguen futuribles y posibles, y que por tanto 
sobran las cuestiones especiales que suelen discutirse a propósito 
<le aquéllo.~. Prueba de que no se distinguen, es que cualquier po-

1 FH. AHMANDO BA'.'iDERA, O. P.: La ciencia Tomista 75 (1948) 
273-292. 

!i Estudios Eclesiásticos 22 (1H48) 265-310. Con razón advierte 0 1 

autor que en el punto mencionado nos expresamos en nuestro artícu:,¡ 
"con alguna brevedad" (p. 273). Pero ya notamos en la Introducción que 
no intentamos tratar el terna "en toda su amplitud, tanto más cuanto 
que ya en buena parte está tratado por el P. Dumont" (PAUL DUMONT, S. l., 
Liberté humaine et Concours divin, París 1936); y a este autor, que recoge 
copiosamente la pruebas suarecianas de la ciencia media (c.3), remitimos 
en nuestro artículo al lector, al indicar sucintamente dichas pruebas y 
concluir que "ni liay por qué detallar más las razones de Suárez en pro 
de la ciencia media" (p. 284). 

23 (1949) ESTl'Il!OS ECLlsSL\STICOS 189-201 
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sib!c puede convertirse en futuriblc con la sola aplicación de una 
fórmu,la g1·amatical. Lo posible, por su misma noción, excluye la 
repugnancia para ser; luego llegaría a ser. si se pusieran las cir
cunstancias conducentes a sn e:rislencia. Si queremos salvar la dis
tiuciún entre Metafísica y Gramútica, hemos de com cu i ,. en que 
futuribles y posibles no se distinguen. Nominalismo y antropo
morfismo vician esta cuestión, tanto tiempo discutida" (p. 292). 

Quisiéramos acertar a ser objetivos en el comentario de 
este artículo. Por eso hemos copiado los párrafos preceden
tes, como garantía de que sólo buscamos la idea ele su autor, 
según el obvio sentido· ele sus palabras. Es que no percibimos 
bien si sólo quiere reafirmar la conocida tesis bañeciana de 
que el conocimiento divino de los futuribles no es una ciencia 
distinta de la de simple inteligencia o de la ele visión; pues 
en tal caso nos callaríamos. Pero las expresiones no parecen 
indicar precisamente esa dirección, y en este supuesto habla
mos, con la intención de ser sinceros en emüil· nuestro juicio. 

No nos persuadimos de que el joven autor del trabajo alu
dido crea rn serio que pone en el tema algún rayo de luz 
inédito desde Báñcz y :Molina. Y menos que descubre en las 
pruebas suarecianas puntos vulnerables impercibidos y por 
tanto indefendidos por el Eximio. Pero sobre todo, el ver que 
un escolást.ico ele nuestros días hace cuestión de si existen los 
futuribles como tales .Y que reduce a éstos a una pura fórmula 
gramática{, digna del Nominalismo, nos llena de un irrepri
mible estupor. 

Ni menos nos sorprende que se hagan equivalentes estas 
dos proposiciones: "existe la ciencia media" y "existen los 
futuríbles como categoría especial de obj et.os"; pues si es ver
dad que aquélla supone a éstos, no es claro sin más que, 
puest.a la existencia de los futuribles, se dé aquella ciencia, o 
se dé en iodo el alcance ilimitado del campo de éstos. 

El autor cree atacar a la ciencia media molinista; pero a 
nuestro juicio sufre un error de perspectiva. La ciencia me
dia se puede tomar genéricamente como ciencia de los futu
riblcs, o también específicamente como ciencia de los f utu
ribles independiente de todo decreto absoluto. Este último sen
tido es el técnico, el antonomástico, el exclusivo de la ciencia 
mecLia molinista 3• Es decir, que la nota específica de la cien
cia media molinista está en su medio de conocimiento, que es 
~go ajeno a todo decreto libre absoluto. Y esa nota es casi 

3 L. DE M.OLINA, s. l., Concordia li/Jeri arbitrii q.14 d.50 p. 330. 
Obyssiponc, 1588 (d.52 p. 317s, París, 1873) : "Sciscitabitur forte allquis, 
an huiusmodi scientia media appellanda sit libera an naturalis. Ad quod 
imprimís rcspondendurn cst eam nulla rationc essc dicendam !iberam, 
tum quia antecedit omnem li/Jerum actum voluntatis divinae ... " Gf. d.53 
mcmb. 3 p. 365; cd. París, 1873. 
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exclusivamente desde los días de Alvarez el blanco de los 
ataques contra rlla 4, • 

Pero en el artículo no se atiende-al menos en mnguna 
pal'te se expresa, ni en el planteamiento del problema ni en 
su desenvolvimienlo-a ese momento sustancial y se Loma la 
ciencüi media puramente como ciencia de los fnturibles, y 
;;:{ilo en ese sentido se la impug·na. Ahora hi0n. si se prescin
de del m.edio, la ciencia media (cnalnuiera rrnr sea el nom-, 
brt· qur se ie·clé v húr,·nsela o no é!istin'tn de !11 eienria ele sim
ple inteligencia o ele la visión) no es exclusiva del Molinismo, 
sino que como pura ciencia de los futuribles es común a to
das las escuelas que admiten en Dios algún conocimiento de 
fuluribles como tales 5_ Y en esta hipótesis no comprendemos 
por qué en el ar1ínilo se dirigen los ímpetus contra :Molina y 
Suárez, como únicos o principales culpables de aquella cien
cia lrf;e los fufuri!Jles. ni por qué se habla ele ciencia media 
como si sr trotnro sólo de ln esnecíílcnmente molinista 6• 

4 SuAnEz, De pracdest. U c.7 n.1: Vives t.1: "Supponit !mee quarstio 
rssP in Deo scientiam infallibilem horum effectuum ... quid factura esset 
causa mirra, si tali ordinc rernm ... constitueretur .... Nunc sine alia pro-
Jrnl.inne hoc supponimus ... tum eliam quia iam fere nulli sunt, qui audeant 
llC'f.tare Deo scicntiam hanc ... ; sed soluin de medio cognoscendi talia 
futurn sole,t esse controversia ... ". Cf. De r,ratia, ,proJrg. 2 c.i n.2: Vi
yc•;; f .7: D. ALvAnEz O. P., De au.i:i/.iis clirinae _r¡ra/iac, l.Z d.7 n.1 (Romac, 
1G10): "Certissimum est. .. Deum certo et infallibiliter cognoscere ... quae 
revcra futura cssent ex decreto divinae voluntatis, si poneretur in csse 
talis ve! talis conditio. Controversia ergo est. utrum Deus a.nte omne 
decretum suae voluntat.is praedcterminantis consensum Petri absolute fu-
1urum, ve! ex hypothesi qnod constitueretur in talilrns circumstantiis, 
cerio sciat in particulari, an 'Petrus sit consensurus posita illa conditione, 
an potius dissensurus ... " 

5 Así, aparte del Bañecianismo, al qne después aludiremos, véase 
para los Augnstinenses, J. L. BEHTI, O. E. S. A., De theolor,icis disciplirus, 
t.1 1.4 c.2 n.9-16; para los Escotistas. B. MASTHIUS, O. F. M., Disputationes 
theologiwe In 1 Scnt. d.3 q.4 a.1s y C. FHASSEN. O. F. !\f., Scotus Acac/.e
mi.cus t.2 d.2 s.3 q.1: como representante de la Sorbona H. TOURNELY, 
Praeleet. theologicae t.1 p.2 q.18 a.2 p.381s (Veneliis 1790). F. DIEK~MP 
(Bañeciano) Theologiae ilo,qmaticae manuale I p.204 (Tournai 1933) tie
ne estas interesantes palabras: "Doctrina ista sacpissime ita proponitur, 
ac si Molina scicntiam a se inventam statuisset mediarn inter scientiam 
visionis et scientiam simplicis intelligentiae et hoc sensu a Thomistis 
impugnetur. Quod tamen veritali non omnino concordat. Futura condi
tiona-ta quodammodo concipi quidrm possunt ut media ínter me1'e possi
bi.lia et. 1'Caliter e.1:istcntia, quapropler tripartitam divisionem scientiae ,;¡_ 
vinae, scilicet existenlium, fulurorum conditionatorum et mere possibilium 
int:roducere licct. At. isla scien,Ua futurorum condifi.onato1'11m cum scientia 
molinistica indentificari nequit. Etenim Molina id praecise quaerit: utrum 
Deus futura conditionata ante quodcumque liberum volun,tatis decretum 
cognoscat ac ista scicntia specialem cognitionis modum in Deo requirat. 
videlicet scientiam mecl,iam ínter necessa.1•iam et libemm. Quod Molinis
tac affirmant. 'l'homistis ncgantibus". 

6 De la ciencia media entendida sólo como ciencia de /.os futuri/Jles 
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Además el autor, si rectamente entendernos sus palabras; 
preLende examinar directamente las pruebas suarecianas no 
de que Dios conoce los futuribles, sino de que éstos existen 
como objeto distinto ele lo posible y ele lo existente. El va con 
su idea ele que no existen y busca en los argumentos suare
cianos la intención ele probar su existencia. Pero esa existen
cia no consliluía problema para ouárez y los molinistas; por 
eso éstos no sentían la preocupación ele probarla, sino que, 
dándola por indiscutible, afirmaban y probaban que Dios co
noce los futuribles. Así, pues, aunque esas pruebas se mos
traran ineficaces para dicho efecto, no sería lógicamente lícito 
concluir que los futuribles no existen como objeto distinto de 
los pos.(bles y de lo existente. 

l<Jn lodo caso, intcuta el autor directa o inclirectnrnentc des
montar cada uno de los apoyos en que Suárez asienta la cien
cia de los futuribles. Nos parecería una pedantería incalifica
ble, y deshonroso para el mismo Suárez, el sólo aparentar por 
nuestra parte aire de defensoníS. Su mejor defensa es él mis
mo leído con reposo e imparcialidad. 

* * * 

No buscamos, pues, aquí demostrar que Suárez no yerra en 
su tesis de la ciencj.a de los fuluribles, ni que sus pruebas 
son inexpugoubles. Sólo nos Ynmos a permitir una indicación. 
En el artículo comentado hien podría el autor, sin duda fer
voroso militanle del Bañecianismo, sustituir por este nombre 
los de Molina y Suárez, sin que sustancialmimte tu.viera que 
camfüar sus afirmaciones. Es decir, que casi todos los mismos 
puntos que él ataca en aquellos fp(>logos han sido sostenidos 
en su tanto por los autores bnfíecinnos. Basten unas pocas re
ferencias de al¡.nmos ele éslos, qlle por su número y su sol
vencia y por ser de distintas épocas nos garanticen el genuino 

habla Su(trc ✓, Ptl todos ln~ pasaje;; que pn i'l at'lículo comentado se ata
ea1í (p. 278-292): así cuando dice: "Ego autrm exislimo itrxta doctrinam 
antiquorum Patrum clarissimi.s Scriptumrum testimoniis munitam esse, nec 
posse ín clubium revocari, quin Deus hanc scientiam eminentissime ha·· 
beat" (De concursu et efficaci auxilio Dei... U c.15 n.2: Vivós, t. 11). 
Pern para él ese "clarissimis Scriptu-rarum testimoniis" tiene un valor 
relat'ivo: "Sunt autcm ,plcraque testimonia Scripturae sacrae, quae, licet 
habcant suas responsiones et. evasiones, propter quas non faciunt certam 
ficiem, tamen si sincere et proprie intclligantur, et omnia inter se eon
fenmtnr, simulque sanctorum cxpositiones ponderenlur, faci:unt vehe
mentem persuasionem" (De scientia quam Deus habet de futuris conttn
genti/JllS I.2 c.1 n.2: Vives, t. 11). Y en otra parte dice que: ··scientia 
(conditionata) ... nimis ese obscura e,t c/ifticilis", y en tanto "neecssarium 
est. fidei adiutorium ut ea crerfatur", en cuanto que "rlivinae cxccllen
tiae et 1estimoniis Scripturarurn est magis consen,tanea" (De qratia 1.5 
c.:U, n.17: Vivf:s, t.8). Kótcse bien esa moderación en sus afirmaciones 
sobre el valor de las ¡,ruel.las de la ciencia de los futuribles. 
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sentir bañeciano. Pero sólo pretendemos señalar. objetivamen
te el paralelismo entre Suárez y dichos autor~s, sin hac~r, crí
tica de sus exprcs10nes, argumentos y soluc10nes de dificul
tades. 

i) Ante Lodo, pues, en el artículo se impugna en general 
la tesis de Suárez de que Dios conoce los futuribles y de que 
por tanto éstos existen como tales. 

Pero oígase ahora a D. Alvarez: "Certissimum est ... Deum 
certo et i11fallibililer cognoscere ... quae re vera futura essent 
ex decreto divinae vulunlalis, si poJJerelur in esse lalis vel talis 
cognilio". Y .Juan de Sto. 'I'omús por su parte se enfada de que 
a varios tomistas antiguos (Ledesma, Cabrera, Zumel, etc.) se 
les atribuya la opinión de que Dios sólo conjeluralmente co
noce los futuribles, y se aplica a defenderlos. Concluye: "De 
aliis thomistis non est ulla dubilatio quod concedant cogni
tionem certam Deo de istis futuris (conditionatis) ". Y Gonet 
afirma: "Dico igilur: Deurn futura condiLionata eerto eognos
cere ". Y así hablan otros corno Biluart, Hugon, Garrigou-La
grange, ele.•. 

Y ndv.ierten que en las Congregaciones De au.riliis no se 
trataba por parle de los Dominicos "an Deus certo cognoscat 
t'ut.ura conditionata, sed ílll cognoscat. ante decretuni", es de
cir, si se da la ciencia media. rnolinisfa,R. Alvarez en e,::e mis
mo sentido orienta su cuestión sobre la ciencia divina de los 
futuros condicionados. Y así lo hacen .Juan de Sto. 'I'omás y Ga
rrig-ou-Lag-range, que sólo dedica seis líneas a t)robar que Dios 
conoce los futuribles 9 • Este mismo autor tiene unas palabras 
bien expresivas de la diferencia entre Tomistas y Molinistas, 
que está, según él, no en que aquéllos no admitan que Dios co
noce los futuribles y que en ese sentido se da ,una¡ .ciencia 
"media", sino en qnc soslienen contra los 1Iolinislas que esa 
ciencia suponr nn clecrelo libre ;r ahscdnlo de Dios. 

"Qüidam sic volunt proban, existentiam scientiae mediae: 
Scientia etiam divina denominatur ab objecto. Atqui inter simplex 
possibile et futurum absolutum datur medium, scil. futuribile. 
Rrgo pariter int~r scientiam sirnplicis intelligentiae quae est .de 
po;,sibilibus, rt scientiam visionis qnae est de futuris, esf scientia 
media quae est de futuribilibus. -Hespondetur: hoc conceditur 
etiam a thomislis, dummodo harc scientia "media" praesupponat 

i ,\L\'.\REZ, H1i(]. n.1: J. DE STO, TOMÁS, O. P., In 1 j), d.20 a.1 
n.6-11; .J. D. GOXE'I1,. O. P., Clypeus theologiae tlwmisticae ,d.5 a,1 n,2: 
c. DILJ,\1Af!T. O. P., De Deo d,6; E, HUGON, o. P., De Deo uno q.6 a.7 
n.3; R. GAHRIGOU-LAGRA1'GE, O. P., De Deo Uno q.111 a.13 p.369 (París, 
19.38); V. GOTTT, O. P., (Theol. scholastico-dogmat. tr.4 q.6 dulJ.1 § 4 n.17) 
supone que Leclcsma y otros atribuyen a Dios un conocimiento ,de los 
futuribles sólo conjetural. 

8 ,f DE STO. TOMÁS Ibicl., n.2-5; BH,LUART, !bid, 
g ALVAHEZ, Ibicl. d.7; J. DE STO. TOMÁS, I!Jid. a.2-6; N. DE[, PRA

DO, O. P., De {lratia et li./Jero arliill'io p.:3 c.5; G:\I\HTGOU-LAGRANGE, Ibid. 
4 
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alíquod decrrturn diYinum obirctive eonditionatu111 et tune differt 
a scientia rneclia, aclmissa a Malina" 10. 

Y que dichos autores vieran en los futmibles algo distin
to de lo posible y de lo exislente y no una pura forma grama
tical lo muestra el mismo hecho de probar que Dios los l'.O

noce, y que los conoce ciertamente, ya que si los considera
ran englobaclos en los posibles o en los futuros absolutos no 
tendrían por qué aseular explícitamente aquel doble morn en
to; el que en general limitan el círculo de futuriblcs que Dios 
conoce 11; el que afirman 

"qnod ex eo quod sint in statu conditionato, ita quod non sint 
(ultlra a/Jso/1//a d. de facto, ncc sinl -in sola 1·011sirlcmtimw l'L 
statu JYttrac possiúililatis, sed cum ordinc ad eJ:istentiom snb con
rlilionc, ex hoc solum non dcbent amittcre cognoscibililatcm, ~cd 
rc31w::;1•i clebP11L a Dell .... et cum non sin! aU:quúl i'hirnaeric:wm 1 '/ 

j'ictum a nobis tomquam ens rationis, non cognoscel Deus illa sc,
lum in nosLra imagination0, seu fictione, sed etiam in ·ipliis ex parte 
tcrrni111: et rci cognitac" 12. 

El P. Garrtgou-La¡;range, por su parle, escribe que el futn
rible diílere grandemente del simple posible. En buena lógica 
tiene que suponer también, aunque no lo exprese, que el fu
turible difiere grandemente del fuluro absoluto: 

"Mnnifesla autem csl differentia inter fnturibilc et sirnp!f)X 
r,nssillile; v. g,, C\'iclem: esL quod pro Petrn in cii·eum~t:mtiis Pa;-.
sionis Domini duo eran!. possibilia: Dominum negare, Dominum 
non negare; sed futuribilc addit deterrninationem: scil. quodnam 
PX 'his duobus possibililrns eligeret. Petrus si in his circumstantiis 
poneretur" 13_ 

10 GAHHIGOIJ-LIGHA:S:GE. ]!J;d, p.3G2 IWla 1, 

11 Comunmcntc admiten !r,s Bañecianos en Dios conocimiento Infa
lible ele los futurilJ!cs revelados en la r1:scritura y ele los relativos al go
bierno rlel mundo; no de todas las combinaciones posibles. CL J. DE SAN

TO 'I'ü0L\.s, [hiel. rt.2 ll.3!1, -ÍÜ; a.3 11.:rn; J\LVAI\EZ, Hlid., n.8; GONE'l', Illi(!. 
n.1; BILLCAHT. lilicl. in fine; ITnw:-:, !bici. n.2, SuAI\EZ ('!l cambio (De In
carnatione d.5 s.1 11.G; Vives. t.i'i) -y los Molinistas extienden la ciencia 
media a los infinitos futuriblcs que se pueden idear: "Ex quo ultcrius 
fit, ,prius ratione é¡uam Dcus ab actcrno aliquicl extra se producere vo
lucrit, praecognovisse irmumeros el plane infinitos moctos quibus posset 
universum condcre, et hornincs ac angclos creare et ad bcatituclinem 
consequendam ordinarc, cum divrrsissirnb circumstantiis, cum his ve! 
allis auxiliis. imponen-do lrncc ve! ill,L pracccpta, permittendo has ve! 
illas tcnl,1.tionl's, Pt.c. et ir, omnílms cognovisse quid aenlur111n esse,t, si 
t10c vel illo rnodo res crcarentur et disponercntur ... " CL ;\loI,JNA, Ibir!. 
p.329 (p.317, París, 187:l). Pero en el artículo que comentamos no ~.,; 
atiende a esa diferencia. que por lo demás le es accidental, -ya que en úl 
se trata de resolver sólo el hecho de si se dan futuribles. 

12 J. DE STO. TOMAS, Ibid. a.2 ,n,5. 
13 GARR!GOU-LAGHANGE, Ibid. p.362 nota 1. Esa misma conclusión s,' 

deduce de la disensión de los Bañecianos sobre la fijación de la ciencia 
de los futuri/Jles: ¿ Es de sirn ple inteligencia o es de visión'/ Pero todos 
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2) En el arlículo se rcco¡:rcn los diHrsos textos escriturís
ticos con e¡ue Suá1•2z y 1\Jolina prueban la ciencia de los fu
turihles y se intenta clcsvirl1.wrlos con reflexiones como ésta: 
"Tal argumentación peca cfo dar ?'0/01' técnito a lo que es ex
IJl'Csión vulgar de una verdad; y siempre el lenguaje vulgar 
es mús libre, rnús alroviclo qw• el lécnico, sin que prw eso pue
da ser tachado ele falso" (p. 28:2). Entre esos textos está Mat 11, 
21: "Vae tibi, Coroza.in, vae ti!Ji, Bcthsaicla, quia si in Tyro el. 
Siclonc factae esscnt virlutes, qua.e J'aclac sunt in vobis, olim 
iH cilicio et cincre pacnilenliam egissenL". Del cual se dice: 
"Do este pasaje nada ell absolulo se deduce a favor de la doc
lrina que distingue de las categorías de lo real y de lo posi
ble ;la categoría de .lo fulurible" (p. ,2811). Se citan tamLi6n 
cnlrc otros iexfos 1 RcrJ 23, 12: 3 Her¡ 11. 1s., ele,, y se nfinnn 
quf' "ni son rlffos [arn;10co rnús prob,1!in;s crnc 1ns vrr es:rn1i-
nados" (p, 28;i). · ' ' 

¡,:n curnJii(J, Gond copia los textos indicados, y lr,¡c; 1111 Jn,e
ve comen!m'io concluve: "Enrn cer(a fnlurormn concliLona
torum noLilia Deo den"egari rn;n clebet". Lo mis1ro h:1cen Bil
lunrl y HuL:·on 1'1, Tmnbién lo suponen Alvarez, Juan de füo, To
más y el P. Gnrrigou-Lagrnnt:·e 15. 

convienen en r¡uc no es purnmcnt e (o sin más distinciones) ni· la una nt 
la otra: luc_go los futuri!Jles no son objeto formal de conocimiento -ni 
de la una ni de la. otra puramcntr tornadas, CL .L DE STO, TOMÁS, !bid, 
a,5 n./2:í; GONE'l', llli(L n.22-2-í: BJJ.LliAllT, Ibid. 0/Jj. 3," De l1ccl10 la llaman 
"fuiurorum conditionatonun sciencia" (GONET, lbicL cL5 init.io), "conditio
naton1m scicnli,t" (GoNET, Ibi(L; J. DE STO. To:11,l.s, Ib!d, n,1), "scicntia 
objcclorum conclitiomllorum" (J, rn: STO, 'foMAs, IbicL), Ni fallan entre 
los Ilaíiccianos quienes parecen no oponerse a que la ciencia de los fu
turi/1/es se llnme C'iencia 111.ec/.ia,. si con esto término no se designa la ciencia 
media mol-inisla, i\sf so lo hemos oído al P, Garrigou-Lagrange, y el Pa-· 
drc Del ·Prado (lliid, ¡J.121) así lrnllla: "Da!urnc scienlia media inter 
scientiam visionis et sirnplicis intclligentiac? I\cquo llic ullum ad!nvcni
tur ineonveniciris: el cnim ,poLcsl. appellari simplicis inlelligent.iae scicn
tia, quae vcrsatut' c.ircn. o!Jject.a purc possilJili;i; et vlsio,nis sc!entia, 
quno respicit futura alJsoluta; et scirntia me-llia, quac respicit futur;i 
corJC!itionata, quae c¡uidem nec mere possibilia snnt ncc ahsolutc futura, 
sed medio modo ,se lrnl)cnL, ", J<Jn esta tcrmino:ogía, más lógica, ya que 
l!na ciencia se e;spccifica por su olljeto formal y éste es aquí d fu1 uri
hle, que está enlrc lo posililc y lo existente, y más clarn, pues evita el 
uso de un nombre equívoco para d(•signar dos ciencias divinas dir,i intas, 
se ve mejor el futurible corno objclo dislinto de lo posible y de lo 
existente, 

14 GONET, HlicL n .2; B!LLUART, Ihid. Pro/J, L 0 que cita también con 
Suárez 4 fl!l(! rn 18s; Huc:oN, ll>icL n,3, que trae ese mismo pasaje y no 
3 Reg 11, is, 

15 ALVAHEZ, Iliitl. n.21, 2:3, 26; J, DE STO, TcmÁS, lbi,d, a,2 n,13-15, 23; 
GAHHlGOU-LAGHANC:E, Ibid. p,:36(). Sná!'C½ trae también un texto (lel que 
HO dice rn el artículo: "El otro pasaje del lilJro de la Sa/Jicluria, IV, 11: 
mplus est ne maU/ia m.utaret inlelleclum cius ... , no puede citar,rn en 
esta cuesti(m sin hacer manifiesta Yio:cncia al texto, No se· trnta de un:1 
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Pero en el artículo se da como "sentido auténtico., del pasaje 
Mat 11, 2'1, que "Cristo en este lugar habla en un tono oratorio, 
lanza terrible amenaza contra las ciudades, que ... no quisieron ha
cer penitencia .. , No debe por consiguiente extraííarnos oír de la
bios del Señor una expresión que cualquier predicador puede 
emplear en circuustancias semejantes" (p. 283). 

Estc1 objeción que se pone a ~-,uút·cz y que ésle ya habla 
resuelto rn no fué desconocida a los bañecianos que hemos 
mencionado. Billuarl. se la propone así: "Futura conditionala 
quae enunliantur in S. ScI'ipluris, possunL censeri dicta tro
pice et per exaggerationcrn; sic curn Christus clixit l\faL H: 
Vae tibi, Corozain ... " Y responde: "Lº hanc interpretatio11cm ... 
esse contrariam 1:3. Agustino qui loco cilalo clicit rryrios el Si
donios rever a esse ccmvcrlendos, si ... el id Chrislurn n lkslari: 
ergo ut cedo vernm el non uL cliclum per exaggeraLionem. 
2.º Quarnvis non sit negandum Deum in S. Scripturis more 
hominum saepe uti metaphoris, attamen quantum ad Juti1ra 
conclitionala, c¡uaedam tarnc¡uam certa praedicantue ... " Y usí, 
poco más o menos, responde Gonet, que conocía la misma di
ficultad 11. 

Adernús se cita en el artículo contra "la interpretación que 
dan al pasaje (Mat 11, 21) los defensores de los futuribles (esto 
en la menle del autor alude a Suárez y l\lolina, pero ya hemos 
visto que yan acompañados de los bañecianos), interpreta
ción fundada en un lileralismo servil", aquel texto ele lHat 11, 
2,'J: "Si in Sodomis factae fuisserü virLutes quae factae sunt 
in te, {orle mansissent usque in hanc diem". "Si aplicásemos, 
se objeta, el rígido literalismo gramatical a este texto habría 
que decir que Cristo tenía un conocimiento conjeillml-for
te-cle este futurible ... Pero en Dios no cabe poner conocimien
tos conjeturales ... " (p. 282s.). 

Y también en esta objeción se dan por aludidos con Mo
lina y Suárez, y In resue]yen, Gonel, Billnarl y nnles .Tunn ele 

persona deh,rminada, que en su juvcnlll(I lrny,t ~ido arrebatada (lp este 
mundo, sino del justo en general. Ahora bien, ¡, con qué derecho podr
rnos decir que todos los justos muertos en su juventud, hubiesen sido 
malas personas, si hubieran lleg·ado a celar! avamada? ... " (p. 285). Pero 
J. DE STO. Toi\1As (Ibili. n.2:1. cf. n.,lü) copia ese texto y dicl': "Ubi app."
nitur effcctns ille conclitionatns ccrtissirne eventnrus. r¡uia. sine nlla clu
bitatione ve! inccrtiludine ponitur ... ". El P. F. CEUPPE::-iS, ü. 0 (Theolo
gia Bibli('(!, v.1 p.III_ a.1 A, p.172-175. Homae 1938) examina los textos 
1 Reg 23, 12; 2 Rcg 13, 18s.: ilfat 11, 21, que, según él, "cornmuniter 
ut exemplmn arfrrunlnr"' (]J. 172), ;: concluye: "Opinamur quod ,, S. 
Scriptura certo probari nequit] Deum,.. futuribilia certa et infallibili 
scientia cognosccre" (p.175). As!, pues. admite la pruelw, aunque no 
eomo ciert11. Pero tampoco SuArmz (De sl'icntla q11am Deus habet ... , 1.2 c.t 
11.2; Vivós 11) ve claro que ella cié más CJfü' "yc!Jcmrntern persuasio
·nen111. 

16 SuAnEz, De scientia quam De11s /tabet ... 1.2 c. l n.G: Vives t. 1 l. 
-17 BILLUABT, Ibicl. Obj 1.0 Insl.; Go:--r:T, 1!,i.(I. n.:l-7. 
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Santo Tomás, que responde así: "ParLicula {orle dubitatio
neni non denotat, neque ex parte praescientiae, neque ex par
le rei scitae, sed more nostro loquiiur vel ad oslendendam li
beri arbitrii mutabilitalem, yel ad expendendam rei ipsius 
difficultatem ... " 13_ 

3) Se revisa el argumento patrísLico de Suárez a favor de 
J a ciencia de los futuribl es y se cita entre otros este texto de 
San Agustín: "Respondeant cur prius quam peccarent non 
rapuit, illos Deus; an quia non potuit, vel quia eorum mala 
non praesciviL? Nihil horum nisi perversissime ac impiissime 
dicitur" rn. Conclusión del autor: "Bien claro está que las pa
labras de San Agustín no dan pie para semejante interpre
lación" (p. 287). Luego se alude a otros testimonios patrísticos 
alegados por él y se pasa por alto su examen con esta refle
xión: "Pero nos ahorramos esle trabajo, porque ninguno de 
ellos es probativo" (p. 288). No menciona el autor un texto de 
San Agustín que inserta Suárez en su argumento escriturísti
co: "Nurnquid dicere possumus Tyrios et Sidonios talibus 
apud se virtutibus fact.is credere noluis1.e, cum eis Dominus 
attestelur quod acluri essent magnae humilitatis poeniten
fiam ?" :2(1. 

Pues bien, Billuart (rae esfe úllimo pasaje y deduce: "Ergo 
agnoscit S. Augustinus Christum corto novisse Tyriorum con
versionem, si facta fuissent apud ipsos signa et miracula". Y 
Hugon arguye de igual modo. Gonet también concluye lo mis
mo, que corrobora con el texlo ninistiniano anteriormente a 
éste copiado 21. V 

18 J. DE STO. TOMÁS. lbicl. a.2 n.23; GO:\'ET, Ibid. n.3-7, 9-JI; 1111.

LUART, füicl. 0/Jj. 1.0 Nót(•se con todo que esa objeción no se pone en ci 
articulo como valedera, sino "contra los que se atienen a la letra de 1:t 

Vulgata" (p.283 nota 2.D). Pues es sabido que la ,partícula "forte" no 
responde al original griego. 

19 s. ArGUST!NlJS, De corrept. e/; nrat. c.8: ML 44, 927. Cf. SuAREZ, 
Ibid .. 1.2 c.2 n.3. 

20 SUÁHJ,Z, Ibid. 1.2 c.i n.6; Cf. S. AGUSTJNUS, De dono persev. c.9 
n.2,3: ?-fL 45, 1006, donde el texto suena así: "Sed nmnqui-d possumus 
dicerc, etiam 'l'yrios et Sidonios talílms npucl se virtutibus factis credcr,) 
noluisse, aut creclit.uros non fuiSSA cum eis ipse Dominus attestetur quo::l 
act uri essent. nrngnan lrnmililatis paenitentiam, si in eis facta essent cli
vina-rum illa signa Yirtutum ?". 

21 BILLUAHT, ]bid. Pro/1. 2. 0
; Ht;GON, Ibid. n.3; G0'.'1ET, I!Jid. n.5; J. DE 

SA:\'TO ToMA.s, Ibid. n.2 n.24 también recurre a los mismos dos pasajes. 
Entre los textos patrísticos con que arguye Suárez está (I!Jid. c.2 n.2): 
"h:iclor. l. l ele 8ummo /Jan. cap. J:3. Quia (inquit) sicut praescivif; Deus 
lapswn, 1la praesci,rit quom.oclo 7mssrt i!li su/Jvenire". En el artículo se 
critica así rsta cita: "Cnsa rxtraña es que semejante textó se aduzca al 
propósito ele Suárcz; en él se trata nada menos que de la presciencia 
de la redención; y la rctlcnci(,n de nuestros pecaclos, afortunaclamcnte, no 
quedó en el orden dl' los fut.urillles" (,p.286s). Aquellas palabras del De 
;;u1mno bono,. o/;ra qnr, al dC'cil' ele! outm· (p.286 nota 3'1) no se llalla en
lre la~ de S. Isidoro ccliladas por ,:lrignc, están de llecl10 en sus Senten-
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4) Se pasa en el artículo al argumento suareciano del tes
timonio de teóiogos. Con palabras fáciles se da por inepto el 
recurso a un pasaje de S. rromás. Luego, tomándosela en con
junto y sin analizarla en detalle esa prueba de múltiples auto
res, se aíirma de ella: "por nuestl'a parle nos limitamos a in
dicar que la considerarnos nula" (p. 289). Y al punlo se añ:,,i,· 
este grarn veredicto sobre el carácter· científico de tfoá['l'Z: 

"Cu11 micstrac; rcflcxioues no pretcnd1,111os tachar a Suárez de 
falsificador consciente de las fuentes (esto querrá decir, creemos, 
de no interpretar a sabiendas rectamente las fuentes); Jo que in
tc·ntamos es hacer ver que erró en su interpretación por falta de 
sentido crítico y de sólidos principios melafísieos. Esa falta de 
sentido crítico no es privativa de Suúrcz; es un mal general de 
la época en que vivió, como lo demuestra una ligerísima lectura 
dn los teólogos conternporúneos suyos. Suárez fué víctima de esle 
mal, que, poe otra pal'le, presluba excelente apoyo a su metafí
sica" (p. 289). 

No nos interesa en nuestro plan delencrnos a valor·a1· t>sa 
indocumentada apreciación de nulidad de la prneba suareri:1-
na indicada. Pero nos gustaría saber si ella es frnto de un exa
men concienzudo e imparcial ele los pnsajcs ele lodos esos auto
res, que Suárez cita sin copiarlos, y no un apriorismo que obl•
dezca a una tesis preconcebida. 

Y ese yereclicto 'general lnn serio sobre el scnliclo crílil'n d1• 
¡-;uút"ez ¿es Larnbién fl'lllo de algún esludio a l'oncfo de sus n!Jr:1., 

tiarmn /iirri tres (;.1 c.11 n.:l: '\1L i-\3, ,,GO). ol>t'a que, por comenzar crm 
las pnlalJrn~ "Sl'.rn rnun1 bonnn1 ll, se snlia citar antiguarncntc De stun'u1 'J 

110110. (]ond<' SU('llall ilSÍ: "Sieut J)l'il('SCiVil. DP\IS lwmim•rn pr·eca\Ut'lllll, 

ita et praescivit qualitcr illurn per suam gratiam repararct". El autor· 
1:c1 actículo dciinC' d fl1l11rihl1' (como .J. m: STo. TmrAs, Ibicl. a.t n.1 
<,0:-;1,;r, Iliirl. el.-', n. l 11. n. ll11,1,1',\I\T, Il>irl. n.:í inilio, Iluuox, lhirl. n.1. ,· 
comúnmente los Baíiccianos. aunque a v,ices no dejen de clar nnn dcn
nición más ,rmplin, como /\LVAHEZ, lliir!. n.7 p.:Í/[l y GAillt](;Ol'-LAC:l\AXG\i:, 
IIJi!I. a.1:¡ )1.:J:i', nota .1.J "lo que sería, si se c/icse ww conrlici.ón, o wws d,•. 
cunstanciiis (Jue no se 1la1•án" (p.Z7G) y en esa clcfinición bien pucclv 
d1,cir ql](, la rccll'nr·iún "no qucclú en C'l orden de los futuribles". Peru 
debiera halJcr observado que para los Molinistas con Suárez 1,.1 nociún 
,¡e1u'1"ica d,, fuluri!Jlc 1·,, lo que e:cistil•ir1. si se cliese ,ta/. co11c/ici611. (se dú 
ésla. o no se dé•\, y po!' Lrnto alJa!'ca, nn súlo lo q-ue no ea:istirá. sino lo 
que ele her:/w r.tis/i1·1i. pero considerado "in si11110 ra/ioni.s priori. al rll·
crdo de su t'ulnrici,;n. :\sí dice Su(rrr.•z en la misma obra que casi f':-.:
c!u,;ivarnenlt\ se cit,t en t'l arlícu:o (1.2. in\rud.): "... Hespcci.u Vt;!'O 

carum ... , actionum. c¡uae di, Iaclo sunl aliquanclo futurac, potest ha,,,: 
apprehcnsio sceunclum raliom·rn pracinlelligi in simplici Dei intelligcn
tia. prius c¡mun ¡wr suam Yolunl:tll'm aliquid circa talem cJ't'cclum clcí'i
niat aut pcrmittat. Dl' his ergo l'uturis sic apprc·hensis viclenclum in prí
mis csl ... an pral'ler illam simplicern ilpprchcnsioncm co,moscat (Deu~) 
allcrutrarn parlcrn illius eonditio11nli;s esse Yernm ... " CL Dr Jnca-r. d.5 
s.1 n.6: Vives, 17. Y en tal supuesto podrá acaso negarse que el texto 
isidoriano traído por Suf,rcz SL'a valedero, pero no que lógicamente sr, .l 
!no portun". 
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l1echo por el mismo que lanza i,al acusación? ¿ Por qué no nos 
indica sus prnebas? ¿Lo lanza fundado al menos en la auto_r1-
dad de algún hombre de ciencia que haya hecho i,al eslud10? 
¿Por qué no nos lo cita, para que sepnmos estimar su conclu
sión? CierLo que en el arf.ículo que comentamos no se ha de
mostrado que Suárez yerre en la interpretación de las fuentes. 
Y precisnmenle su sentido crítico es uno de los ;.rrandes méri
tos c¡ue los que han eslucliaclo despacio sus obras seíialan en el 
J,;xirnio 22. Como pequeños pero expresiYos detalles ele su fine
zn crmca, podría ver quien no la conoce aquellas palalwas que 
unas páp,inas mús ndola11te ele las que se citan en el artículo 
tiene Suúrez sobre el recurrir a las fuentes y sobre el cuidado 

ele· inlerprelar exactamente las opiniones ajenas n, y podría 
también recordar su moderación arriba subrayada en apreciar 
los lexlos escrilurísLicos a Javor de la ciencia de los futurib1es. 

Pues la frase de que Suú.rez eslá falto "ele principios me
tafísicos" se nos hace científicamente indescifrable. No en-
kndemos que quien haya ojeado un poco sus Disputationcs 
Metaphysicae y quiera valorar sus méritos con objelividad y 
no según prejuicios, ponga, sin más pruebas que una afirma
ción, aquella tacha en quien fué el primero en hacer "una 
:Metafísica en forma de ciencia escrita no para la rlase, sino 
para la ciencia misma", y con la! éxito, que su libro fué por 
siglos el texto de muchas universidades enropeas y el va
demée11m cll' innumernhlrs filósofos 21• y que nun están por 
sufrir mella lns bases de sn conslrucción. 

En concreto, en el artículo se desecha como inepta una in
terpretación de nn pasaje de Slo. rromás, 3 q.11 a.5 (Utrum ln
carnatio di/{ e1Ti debuerit nsque ad finem rnundi), al que Suá
rez no hace sino aludir, sin copiar sus palabras 25. Ante todo, 
para entender bien su mente sobre el Angélico en este punto, 
hubiera convenido acudir a un pasaje de su tratado De aratia, 
donde ln expone claramente (y donde también se puede ad
rnir:u· su sentido crítico) 26. 

A !!í no hace sino apoyarse en que Santo Tnmús cita un 
1.e~-;to en r¡uc flan Agustín, n su juicio, enseña la ciencia ele 
los fu!uribles, que también se cita en el pasaje .3 q.1 a.6, re
cll aza clo rn el nrtícu lo como in epi o: "el lugar no ha sido ele
gido cnn muchri nriPrfo" (P. 288). Pues hien. nquel texto agus
tiniano es precisamente el más arribn menrionndo sobre 

w J. \1. DAL\1AF. S. T.. Swirrz Teóloqo: "Razón y F'e" !:l>< r 1 !l4tl) 
p.1tJG. 

23 SVÁ!\EZ, Brevis resolutio quaestionis de concurw e.t e((irar-i mal
/.io, n.1. B: Vive~. t. 11. 

24 .J. IRTAHTE, S. l., La proyección sobre Ruropa de una qran Meta
física, o Suárez en la Filoso{fa ele los dias del Barroco: "Razón y Fe" 138 
(1948) p.229, 235s. 

25 St: ÁHEZ. T>e sri.rnna... 1.2 c.3 n.6: Viv,:~s, t. 1. 1. 
26 Sli.,nEz, De uratia. prolPg. 2 c.G n.G: Viv(,s, t. 7. 
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Jita/ fi, 2í, en el que, según liemos vislu, Buüeciamus y Moli
nis:las tle consuno ven una indicncióu de la ·ciencia. de los 
fuluribles, sin creer que "sólo leído con excesiva ingenuidad 
se puede presentar corno prueba a favor de los futuribles" 
(p. :289). 

En concreto, J. de Slo. Tomás y Alvarez Q- ese mismo pa
saje, 3 q.1 a.5, acuden, atwque para probar que ese conoci
miento divino de los fuluribles no es sin decreto 27 • Por lo de
más, el primero dice allí mismo de estas cuestiones que el 
Angélico "sequitur in omnilrn¡¡; Augusl.ini sensum et senten
tiam ". Y Bañecianos ele la allu1'n ele Gonet parecen haber en
tendido que Santo 'l'omás supone la ciencia ele los fuluribles 2,. 

5) Después se recuerdan las pruebas de razón. En éstas 
es donde más fácilmente se puede mezclar la cuesLión del m.e
dio de conocimiento de los futuribles; pero prescindiendo ele 
ella, los bañecianos recogen sustancialmenle esas pruebas, 
aunque con otras fórmulas. 

a) Ante todo, Suárez requiere la ciencia de los fut.uribles 
poi' la perfeccióu ele la divina providencia29. En el artículo se 
comenta: 

"No deja de ser curioso el argumento. Para que Dios provea al 
gobierno ele! rnunelo, le basta saber lo que las criaturas harán, sin 
uecesielad ele poner una ciencia especial para saber lo que harían, 
si se diera una condici(m que no se ha de dar. El mundo, c!Omo 
es obvio, consta no de Juturibles, sino de cosas reales; y por tanto 
para gobernarlo basta la ciencia de las cosas reales y no se re
quiere la de las ciencias í'uturibles" (p. 289s). 

Ya se ve que se funda csla argumentación en una noc10I1 
de futurible más res[ringicla que la de Suát'ez (véase lo dicho 
en la nota 20), y .así tal argumentación es inválida. Si se pres
cinde clel medio de ronocirnicnto, Snárez razona así: La Pro
videncia se funda en decretos in falibles; ahora bien, esto su
pone c¡üe Dios, antes de ciar esos decretos, sabe qué resultaría 
si los diera, o si diera otros. ¿ Es ilógico tal discurso? Esto no 
lo muest.ra, como se ve, el raciocinio del artículo. 

Y la prueba de Suárez, aunque con otra expresión funda
da en la sabiduría divina, pero en orden a la gobernación del 
rnuncto, es aceptada por los bañecianos. Así, Hugon: 

"Gnhernator infinita e sapient iae debet certo cognoscor(\ omnia 
qrnt<' utilitatem importaut pro gubernatione rnundi et fine crea
tionis data hac vel illa hypothesi. Futuribilia porro sensu expli
cato sunt huiusrnodi. Ergo infallibiliter a Deo cognoseuntur" 30, 

h) Suárez funda tarnl,ién ln <·in11cin de \o,, :·:1!11l'il,1P'.'.' en 
la perfección ele la cicnci,: divinn, q11e c:cbe eonocer cuanto 

Z7 J. DE STO. Tüil!ÁS. lbiil. a.3 n.27; cf. Ibid, n.18; J\J,VAREZ. Ibi.c\ n.27. 
28 GONET, Ibid. n.7. 
z.i Su.l.nEz, De scientia quam Deus ha/Jet ... 1.2 c.4 n.3: Vives, t. 11. 
80 HuaoN, Ibid. n.3 in fine. 



CIENCIA DE DIOS Y OBJETOS FU'l'URIBLES 201 

es determinadamenie .verdadero; ahora bien, las propos1c10-
nes futuribles son tales. También esta razón se desecha en el 
artículo. 

"Para el intento de que se trata, se dice, no basta probar que 
los futuribles tienen una verdad determinada; es preciso probar 
que tienen una verdad determinada especial, o sea, distinta de la 
verdad de lo posible y de la verdad de lo existente. Y por el 
modo de expresarse Suárez llegarnos a la conclusión de que los 
llamados futuribles no tienen esa verdad especial" (p. 290). 

Pero los hañeciauos no aquilatan así y se acogen a una 
prueba que creemos no difiere de la suarcciana en el fondo. 
Volvamos a copiar unas palabras de Juan de Sto. Tomás: 

"Attendimus ad puram et solam cognoscibilitatem istorum 
conditionatorum, et intendimus quod ex eo quod sint in statu con
ditionato, ita quod non sint futura absolute et de facto, non sint 
in sola consideratione et statit pume possibilitatis, sed cum or
dine ad existentiam sub condilione, ex hoc solum non debent arnit
tere cognoscibilitatern, sed cognosci debent a Deo, si enim nos de 
illis cognoscirnus et disputamus, sine dubio cognoscet etiarn Deus, 
et cum non sinL aliquid chimaericum et fictum a nobis tamquam 
ens rationis, non cognoscet Deus illa solum in nostra imaginatione 
seu fidione, sed etiam in ipsis r?,T parte termini et rei cognitae" 31, 

Es claro que, según eslc 1exlo, los futuribles ni son futuros 
absolutos, ni son puros posibles; que no son una ficción; que 
tienen cognoscibilidad en sí mismos; que por tanto Dios los 
conoce, pues que aun nosotros los conocemos. ¿Ha dicho Suá
rez otra cosa en sustancia, aunque en términos más meta
físicos? 

Concluímos. Que los bafíecianos como Suárez admiten una 
ciencia de los fuluribles como t.ales, o sea como distintos de 
los posibles y de los futuros. Que para probar esa ciencia 
acucien n los mismos argumentos escrilurísLicos y patrísticos 
que 1-luárez. Que nun las pruebas de razón ele Suárez parecen 
ellos proponerlas en sustancia, aunque con otras fórmulas y 
prescindiendo del rnedio suareciano. Ahora bien, como en el 
artículo que comentamos se rechaza la tesis fundamental de 
la existencia ele los futurihles como tales, y por firn[o de la cien
eia de óslos, y detalladamente se niega valor probativo a todos 
los argumentos reseñados, se deduce que su joven autor im
pugna en apariencia sólo a Suárez y a los l\folinistas, pero en 
realidnd ataca en un frente único al Bañecianismo v al Mo-
linismo. " 

.los,~ SAoüÉs, S. l. 

Pacultarl Teolúr¡ica de Of1a (Burgos). 

81 ,J. DB STO, TOMAS, IIJid. a.2 n.5. 




